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Quincuagésimo cuarto período de sesiones
Temas 121 y 115 del programa
Proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001
Utilización de mercenarios como medio de violar los derechos
humanos y obstaculizar el ejercicio de los derechos
de los pueblos a la libre determinación

Consecuencias para el presupuesto por programas
del proyecto de resolución II que figura en el informe
de la Tercera Comisión sobre el derecho de los pueblos
a la libre determinación (A/54/604)

Informe de la Quinta Comisión

Relator: Sr. Jan Piotr Jaremczuk  (Polonia)

1. En su 44ª sesión, celebrada el 9 de diciembre de 1999, la Quinta Comisión, en virtud del
artículo  153 del reglamento de la Asamblea General, examinó la exposición del Secretario  General
(A/C.5/54/36) sobre las consecuencias financieras del proyecto de resolución II para el
presupuesto por programas, que figura  en el informe de la Tercera Comisión sobre el derecho
de los pueblos a la libre determinación (A/54/604). El informe conexo  de la Comisión Consultiva
en Asuntos Administrativos y de Presupuesto fue presentado oralmente por su Presidente.

2. Las  declaraciones  y observaciones  formuladas  en el transcurso del examen de esta
cuestión por la Comisión figuran en la correspondiente acta resumida (A/C.5/54/SR.44).

Decisión de la Quinta Comisión

3. La Quinta Comisión decidió  informar a la Asamblea General de que, en caso de que
decidiera  aprobar el proyecto de resolución II que figura en el informe de la  Tercera  Comisión
sobre  el derecho de los pueblos a la libre determinación (A/54/604), s e producirían necesidades
adicionales  por un monto de 184.600 dólares  en relación con la sección 22, Derechos humanos,
del proyecto de presupuesto por programas para el bienio 2000–2001.


